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Documentación e incorporación 

 

Para dar término al proceso de postulación y concretar la incorporación de su hija en 

nuestro colegio, se debe documentar el pago de la cuota de incorporación y matrícula. 

La matrícula por alumna para el año 2026 tendrá un valor de UF 14,2 y en conjunto, se 
cobrará la cuota anual del Centro de Padres de UF 0,8 por familia. 

La cuota de incorporación tiene un valor de 85 UF para la primera hija, 75 UF para la 
segunda hija y 65 UF para la tercera hija. Las hijas de ex alumnas, tienen un 50% de 
descuento en la cuota de incorporación, este beneficio es solo para la primera hija que 
ingresa al colegio. 

  

Los valores para el año 2026 expresados en UF son los siguientes: 

 

Curso 2024 Mensualidad Anualidad Meses 

Spielgruppe 

Enseñanza 10,36 

11,00 110,0 Marzo a diciembre (10) Materiales 0,28 

Seguros 0,36 

Prekínder y Kínder 

Enseñanza 17,77 

18,41 184,1 Marzo a diciembre (10) Materiales 0,28 

Seguros 0,36 

1° a 8° Básico 
Enseñanza 18,30 

18,66 186,6 Marzo a diciembre (10) 
Seguros 0,36 

Iº a IIIº Medio 
Enseñanza 18,30 

18,66 186,6 Marzo a diciembre (10) 
Seguros 0,36 

IVº Medio 
Enseñanza 20,33 

20,73 186,6 Marzo a noviembre (9) 
Seguros 0,40 

  

 

 

 

 

http://www.csuv.cl/


 
 
 

Colegio Santa Úrsula    Avenida Nueva Costanera 4190, Vitacura    +56(2) 24959600 
www.csuv.cl 

 

 

 

La colegiatura es una anualidad y se da la posibilidad de pagarla en cuotas mensuales, con 
vencimiento los días 5 de cada mes. Esta incluye convenio de accidentes con la Clínica 
Alemana, seguro de desgravamen con Chubb por un capital de UF 183 (más información 
sobre seguro desgravamen aquí) y la cuota de materiales de los niveles de SG, Prekínder 
y Kínder. 

Las familias que tengan 3 o más hijas en el colegio reciben un descuento en la 
mensualidad, sobre el valor de la enseñanza. 

3 hijas 4 hijas  5 hijas 

10% 20% 30% 

*El descuento por hermana se comienza a aplicar a partir de Prekínder. 

 

Para mayor información comunicarse con Paula Cano en el siguiente mail: 

paula.cano@csuv.cl   
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